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Bm BCCIÓN-ADM INISTRACIÓN í 
Otile dol Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.649.

m
V E N T A  D B B JB M P I.A B B S: 

Ministerio de la Gobernación, planta b%|a. 
Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
 S U M A R I O  —

linisterii i i  hstrueciéi Pública f Bellas &rtest
JReul orden nombrando Vocal del Pairo- 

fiato d(il Mubeo <iól Greco y de la Sina- 
(joaa del Trdnsilo, en Toledo, d D, Eladio 
Laredo y Carra: za.

A dm inistración Central: 
H a c ie n d a .— Di ro c ió n  General del Teso

ro Público y Or. enación General de Pa
gos del Eaíadc.—-4iiícns:ando al Alcalde 
Presiderde del Ayuntamiento de Soria, 
para celebrar tina rifa en unión de la 
Lotería N:.cíonaJ,

Anulando los resguardos de depódto nú
meros 204:1)10,206,634,206.658 y 206.659 
de. en trada , y 61,620, 66,735, 66,759 y 
66.760 rio registro,

G o b e r n a c i(5 n  . —  Dirección General de 
Correes y Telégrafos.—iSetoidw de los 
individiiijs que han si'fo nombrados, á 
propmsi i del Ministerio de la Guerra, 
para ¡os destinos que se indican.

Inspección General de Sanidad exterior.
Anunciando la existencia de casos de có
lera en Eadés (Golfo de Túnez),

Idem id, id, en EeMs (Hungría).
Idem id. id. en las poblaciones húngaras de 

Munkacs, Maramaros, Szieth y Palanka* 
Idem id. id. en las poblaciones de Braila y 

sus inmediaciones (Rumania).
Idem haberse desarrollado la epidemia de 

cólera en el distrito de Andfinópolis ó 
Adricnopel (Turquía Europea).

Idem id, id. en ¡os distritos de Brusa, Sirvas, 
Ismid y Kastamuni (Tarquia Asiática). 

F o m e n t o . — Dirección General de Obras 
Públicas.—P aerto s .— Otorgando d la 
Compañía anóniina de Buitrón una par
cela de marisma situada en el término de 
San Juan del Puerto (Huelvá), tn  la 
margen derecha del Rio Tinto, 

Prorrogando hasta el 31 de Diciembre pró
ximo el plazo señalado para empezar las 
obras de la concesión que le fué otorgada 
á D, Pfcdro Medina Rodrigues, por Real 
crdm dó 4 de Junio de 1909, para ocupar 
terrenos de la zona maritimo terrestre en

el brazo de mar comprendido entre Ja 
parte Norte de la isla de Lanzarote y la 
isleta ría de Soo (Canarias),

Concediendo autorización á B, Vicente 
Martines Teijeiro, para construir un al
macén para preparación y empaque de 
mariscos en la playa llamada Suagraña, 
perteneciente á la ria de Arosa, en el 
pusrto del Grove (Pontevedra),

Ágm a.—Concediendo d D. Luis Eodriguez. 
Díaz el alumbramiento de aguas del 
barranco de Bufadera, en término da 
Santa Cruz de Tenerife.

Canal de Isabel II.—Comisaría Regia.— 
Resultado del undécimo sorteo de amor
tización de cédulas garantizadas por el 
Canal de Isabel I I ,

A m x o  i . ’— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  Me 
t e o r o l ó g ic o . — Su b a s t a s . —  A d m in is* 
TRACIÓN P r o v in c ia l .— A n u n c io s  o f i
c ia l e s  de la Compañía General de Ta
bacos de Eilipinas.

k m m  2,®—E d ic to s .
A n ex o  8.®—T r ib u n a l  S u p r e m o , — Sa la  

DE l o  Cr im in a l .—P íí'eflfo 32,

PARTE OFICIAL 

m E iiii m  coflsgjo de miisteds

S. M. el Rbv Don Alfonso X III (q. D. s,)>
8. M. I« Reimá D.* Victoria Engenia, j  
63. A A. RB. el Principe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e j  D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Beal Fam ilia.

BELLAS ARTES

> REAL ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el Beal decreto de esta fecha 
j  en relación con lo díepuesto en el apar
tado 2." de la Real orden de 22 de Agosto 
último,

S. M. el Rbv (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Vocal del Patronato del Museo 
del (Ireco y de la Sinagoga del Tránsito^ 
en Toledo, á D. Eladio Laredo y Carran
za, como Arquitecto.

Do Real orden lo digo á  V. I. para su 
conocimiento y demis efectos. Dios guar

de á V. I. muchos afios. Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

WNiSTERIO DE HACIENDA

M reccién  Gemesral ü e l  Tesoro 
PúMico 7 Ordenación S'cneral 
de Pagres del Pstado,
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza al Alcalde P re
sidente del Ayuntamiento do Soria para 
celebrar, en unión de la Lotería Nacio
nal, con carácter de utilidad pública y 
con aplicación de sus productos al soste
nimiento del Hospital da Peregrinos de 
dicha capital, la rifa  de unas arras com
puestas de 12 monedas de oro da 80 pese
tas cada una y una de 40 pesetas para el 
número que obtenga el premio primero | 
en  e l  sorteo correspondiente, y otras 
arras de 12 monedas de 20 pesetas cada 
una y una de 10 para el número agracia
do con el premio segundo, quedando obli
gado el solicitante á satisfacer á la Ha» 
cienda el impuesto del 4 por 100 que es
tablece el artículo 5.® del Decreto-ley de 
20 de Abril de 1875, el del Timbre á que 
se refiere el 202 de ía Ley de 1.® de Enero 
de 1906, sometiendo los procedimientos 
de la rifa  á cuanto previenen las disposi
ciones yigentesq

Lo que se anuncia para conocimienta 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 15 da Saptiembre de 1911.-=p]l 
Director general, Eduardo Rodenas.

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importo de cuatro depósitos en efec
tos, uno con los números 204.510 de en
trada y 64.620 de registro, ingresado en 
16 de Enero de 1901 á nombre y como de 
la propiedad de D. Francisco Cabrero de 
Frutos, por la concesión de un tranvía 
mixto, á vapor, de la Pradera al Real Si
tio de San Ildefonso y Segovia, im portan
te 5.680 pesetas nominales; otro, núm e
ro 206.634 de entrada y 66.735 de registro, 
ingresado en 12 de Febrero de 1901, cons
tituido también á nombre y como de la 
propiedad dol mismo para el referido ob
jeto, designando ser la Pradera de Bal- 
saín, importante 1.130 pesetas nominales, 
y otro, números 206.658 de entrada y 66.759 
de registro, ingresado en 12 de Febrero 
de 1901, en la misma form a que el ante
rior, im portante 3.955 pesetas nominales, 
y otro números 206.659 de entrada y 66.760 
de registro, ingresado en 12 de Febrero 
de 1901, en la misma forma que loa ante
riores, im portante 14.690 pesetas nom ina
les; todos á disposición de la Dirección 
General de Obras Públicas,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
so anulen los cuatro resguardos de refe
rencia, quedando sin ningún valor n i 
efecto.

Madrid, 15 de Septiembre de 1911.—EJ 
Director general, Eduardo Ródenas,
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BmCCCIOIV «E K SR A l. BE! CORREOS T TElliECiRAFOS

Seoción de C orreoe.—P e rso n a l.

R e l a c i ó n  de los individuos que han sido nombrados^ con fecha 14 del actual^ p a m  lo 
destinos que se expresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio de la 
Guerra en 7 del mismo mes.

N O M B R E S

D. Wenceslao Solana Blázquez. 
Desiderio Martín Muñoz. . . .
Isidoro Gómez Gómez..........
Isidro Rovira M iret..............

. Emilio Rojo Rodríguez........

Dimas Cabrera Lozano. . . . .  
Tiburcio Pérez Palomino . ..  
Alfredo Sancho Vicente.......

Alberto Membrillas S ena .. .
Eulogio Gil Hernández........
Francigco Ortiz Tenorio. . . .  
Dámaso Rodríguez A lonso..
Rufo Argáiz R am írez. ........
Benito Arbeo Montón...........
Cipriano Moreno G arrid o ...
Antonio Goitia Marín...........
Angel Alonso G arcía............
Guillermo Gareía Enciso... .
Jorge Muñoz Esteban...........
Juan Espada M iranda..........
Ramón Vidal D urá ................
Juan  Gómez Sánchez............
Enrique Tortea Marco..........
José Ramia Gascón...............
Policarpo Val Martín............
Emilio Rodríguez H erv e lia .
Angel Benito Blázquez.........
Eustaquio Rodríguez Muñoz 
Manuel Muñoz Mena...........

C A R G O S

Cartero de Carcelén............................
Peatón de Avila á Urraca M iguel.. .  • 
Idem  de Casavie ja  á Piedra laves.. . .  
Cartero de Fenasoia del Panadés... .  
Peatón de Tubilla del Agua á Sar

gentes de la Lora -. .......................
Cartero de Arenas de San J u a n ........
Idem de J ábaga. .................... 1 • . . .
Peatón de Camprodón á San Cristo

bal de B ^get. ...................
Cartero de Riosalido............................
Peatón de Pobo á Tordesilo?..............
Idem de Morenilla á Tordeiíegos.. . .
Cartero de Fuentes de C arbajal ^
Peatón de Arnedo á B ergasa. ..........
Idem de id. á Turuncún ...................
Cartero de A rnedilio...........................
Idem de Grávalos ...............................
Idem de C arreña.. . .  .........................
Peaión de Berlanga á A renillas........
Cartero de Barcones............................
Ordenanza segundo de Sev illa .........
Cartero de Faúls...................................
Idem de ViBel......................................
Idem de Aiiilo.......................................
Peatón do Ariño á Andorra...............
Cartero de Mota del M arqués............
Idem  de Villar de Frailes .
Peatón de Navalmoral á P era leda ...
Cartero de Alcaracejos.......................
Idem de Fuente dei Maestre..............

PROVINCIA

Albacete.
Avila.
Idem.
Barcelona.

Burgos. 
Ciudad Roal. 
Cuenca.

Gerona.
Guadalajara.
Idem.
Idem.
León.
Logroño.
Idem.
Idem.
Idem.
Oviedo.
Soria.
Idem.
Sevilla.
Tarragona.
Teruel.
Idem.
Idem.
VaUadolid.
Idem.
Cáceres.
Córdoba.
Badajoz.

Madrid, 15 de Septiembre de 1 9 ll.= E l Director general, Sagasía.

iMspeeeiéii CS-eMeFaiI Saiiftidii&d 
e x t e r i o r .

Según noticias de nuestro Cónsul en 
Túnez, ex’sten casos de cólera en Radés 
(Golfo de Tánez).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias délos puertos y 
terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Septiembre de 1911.=E1 In s
pector general, Manuel M. Sai azar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias m arítim as y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa, y Co
m andante general del Campo de Gi- 
braltar,

Según noticias recibidas en este Centro, 
ha ocurrido un caso de cólera en Rekás 
(Hungría).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde & V, R  muchos años. Ma

drid, 16 de Septií^mbre de 1911.=“ Ei I n s  
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señorea Gobernadores civiles d© las pro

vincias marítimas y terrestres frcote- 
rizas, Capitán general do Aírica y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias oficiales comunicadas 
por nuestro Cónsul en Budapest, han 
ocurrido casos de cólera ©n las poblacio
nes húngaras de Munkaes, Maramaros, 
Szieth y Palanka.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, DirectoreB de 
las Estaciones sanitarias délos puerias y 
terrestres fronterizas, y á los ef ; oíos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Septiembre de Í911.—E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres froB teri- 
zas. Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gí- 
braltar.

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, se ha desarrollado la epide

mia de cólera en la población de Braiia 
y sus inmediaciones (Eumama).

Lo eomunico á V. E. para su conoci- 
m itnto, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de ios puertos y 
terrestres fronterizas, y á lo s  efectos de 
lo dispuesto en ci vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Saptifsmtra de 1911.-*^El Ins
pector general, Mannel M. Salazar. 
Sííñores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimes y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
m andante general del Campo do Oi- 
braitar.

Según noticias de nuestro Cónsul en 
Constantinopla, se ha desarrollado la 
epidemia de cólera en el distrito de An- 
drinópolis ó Adrianopel (Turquía Eu
ropea).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del coniíu cío, Directores de las 
Estaciones Sanitarias de los puertos y 
terrestres fronteríz??^, y á Ies efectoa de lo 
dispuesto en el vigonía Reglamento de 
Sanidad exter ior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de SepíiemLre de 191 l.-“El Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señorea Gobernadcres civiles de la s  

provincias m m tiiaas  y terrestres fron
terizas, Capitán general de Africa y 
Comandante genlral dol Campo da 
Gibraltar.

Según noticias de nuestro Cónsul en 
CoBStantinopla, ée ha desarrollado la 
epidemia de cólera en los distritos do 
Bfusa, S<was, Ismid y Kastarnuni (Tur
quía Asiática).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Dire ctores dela^ 
Estaciones Sanitarias de los puertos y 
terrestres fronteriza?, y á los efectos da 
lo dispuesto en el vigente Reglamento d j 
Sanidad exterior.

Dios guardo á V. E. muchos años. 
drid, 17 de Septiembre de 1911— El ina* 
pector general, Manuel M, Salazar. 
Señores Gobernaderes civiles de las 

provinciíis marítimas y terrestres fron
terizas, Capitán general de Africa y 
Comandante general del Campo do 
Gibraltar.

M!?íi8T E R I0 DE FOM ENTO

© ire ce ié ff l d© Pü»
M icm íí.
PUERTOS

Vistos el expediente y proyecto relstí- 
vcfs á una inatancia presentada por don 
Diego Iñiguez G irrido, en represeütacion 
de la. Compañía anónima de Buitrón, ( a 
solicitud á© la concesión de unas maris
mas en el término municipal de San Juan 
del Puerto (Hufiva), para el esíabled- 
miento de depósito^3 de mineral proco- 
dente de las minas de la expresada Com 
pañía, después de saneadas conveniento- 
mente:

Visto lo informado por el Gobierno Ci
vil de su digno cargo:

Resultando que durante el período in- 
formí?tivo no ha sido presentado ningún 
escrito do oposición á lo  solicitado: 

Resultando que la infi rmaoión oficial 
es favorable á i a petición formulada: 

Resultando haberse expresado la con-



Gaceta de Madrid.- 2fil 18 Septiembre 1911 745
formidad de los Ramos do Marina y do 
la  Guerra,

S. M. el Rey (q. D. g.), eonformáudoso 
con lo propuesto por esta Dirección Gene
ral, se ha dignado disponer lo siguiente:

1.® Se otorga á la Compañía anónima 
do Buitrón, en la forma prevenida en la 
vigente ley de Puertos, una parcela de 
marisma, situada en el término de San 
Juan  del Puerto (Huelva), en la margan 
deroclia del río Tinto, comprersdida entre 
este río, el muelle actual do la Coinp&fiía 
de Buitrón y la vía de la Compañía del 
Río Tin to.

2.  ̂ Esta» marismas han do ser deseca
das y dedicadas á depósitos do mine 
rales.

S.° Las obras so ejecutarán, en todo lo 
qua no «can m odíñcadaspcr estas condi
ciones, con arreglo al proyecto presenta 
do y suscrito en SO de Ma.vo de 190  ̂ por 
el ingeniero D. Có^^ar Rublo, quediasdo 
facultada !a Jefatura de Obras Publioíis 
do la provincia para aprobar las modiñ 
caciones de detalle que no afecíen á la 
eboncia dol proyecto ni do la autoriza 
ción que se concedo.

4.® Al Norte del tarraplóa que ha de 
construirse, entre lo3 terrenoa coi/codi* 
dofi y el fe rocarril de Kío Tinto, so cojjs 
tíu irá  una cuneta dc3 desagüe da doa rno 
tros cuadrados do sección, provista de 
un encachado general.

3.° El concesionario deberá dfir prin
cipio á la ejecucfór^ do las obr ;9 dentro 
do IOS noventa (90) áíns siguientes al de 
la  piibíicacióa en la G aceta  di5 IVía5>eií> 
do la Real orden de concesión, j  deberán 
quedar terminadas en el plazo do cua 
tro  (4) años, ó p srd r d*3 igual fecha.

0.° Ante» de oomenzar obrí-o se 
precederá por el íngen i'ro  J'-fo dti Coras 
Públicss do la provincia de Pluelvaj ó por 
el iDgeaiero en quien delegue, y con fJBÍs 
tencia del concesionario ó de un ropre- 
aentanto suyo, al desiíndo y demarcación 
de ios terrenos concedidos y roplant o 
de las obras, levantándose acta del rer ul 
tado, la cual sa enviará á ia aprobacuh> 
f^ompetente. A la torminación de las obras 
íiicTán roconí oídas para su recepción de- 
fcxtjiíivíí, y so ievaniará neta en que cons 
íe el resultado, remitiéndose igual mente 
un ejempiar á la competente aprobacióó.

7.® Los gastos de deílindoy rep' ain«)í.;, 
in 5»pección y reconocimiento de 1»̂  obras 
serán de cuenta del concesionaric en la 
cuantía y forma que rijan sobre la 
terie.

8.® Antes do proceder a l rcp anteo 
acreditará el concesionario ante la Jeñi 
ta ra  de Obras Publicas haber coryi.Ba 
do en la Csja do Depósitos de la Tesoro * 
r ía  de Hacienda, y como garantía de las 
«ondicionos de ia concesión, uaa ñynza 
á s  1.83® pesetas, que le será devuelta una 
VciZ que sea aprobada el acta de recepción 
de las obrae.

9.* El concesionario queda obligado 
at cumplimiento de lo dispuesto en ol 
I  oa? decreto do Reformas sociales do 20 
tío J u n io  do 1902, respecto del contráto 
de trabaj¿> con ios obreros que ocupe en 
la ejecuc óiT de las obras.

10. E«ía eoBcesión so otorga salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, con arreglo á lo preceptuado en 
ios artículos cuaraí ía y  cuatro (44) y cin- 
cnenta y cinco (55) de la ley de Puertcs 
de 7 de Junio  de 1880, y con las lim ita
ciones que ostablece el artículo cincuoa- 
ía  (50) do la misma.

11. La falta do cumpllm5©r4o do cual
quiera de las cláusulás an te rio r^  ^©fá 
motivo do eaducidad do la cor cí gión, ate
niéndose entonces el concesionario á lo 
prevenido para teles m  la vigept^

ley de Obras Públicas y en el Reglamen
to para su ejecución.

Lo que do R ‘al orden, comunicada por 
el Excino. Sr. Ministro tío Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento, ©1 do la 
Jefatura do Obras Publicáis do esn pro
vincia y e! del interesado y á Ion efectos 
correspondientes Dios guarde á V. B. m u
chos sñoí?. Maíírid, 11 íte Septiembre de 
i9 i l .~ E í Director goiier&l, P. O., E. G. 
Reridueks.
Ssñor Gobernador civil de Huelva.

Vista la instñncja presentada por don 
Pedro Medina Rodríguí z, m  tKdicitud de 
que se ie conceda m i término prudencial 
como p: óm>gí¿ del p ‘.azo conce dido para 
ol comienso do las obras de ia »:sonGes;óa 
que le fuó otorgada por Real ordc-n de 4 
de Junio de PI09 par?i ccuptór teríeno8 de 
Ir zona terrê sír-;,.̂  en el br^izo do
mar comprerídido entro la parto Norte 
de ía is 'a  de La^zaroto y la isP/tr* ría do 
Soo, en ol termioo muoícípal do Tiu^je, 
con destino á la coniíírucclón de almace
nes, muoile, embarofsdero y eamíjüo do 
Borvicio para la explotación de unas sa 
lines:

Visto lo iaformsclo por la Jef¿4ura do 
Obrae Públicas do ia proiúocis:

Rcim’.íaüdo q^e h w retra-jos en el co- 
truonzo do las prechalns obras h%n sido 
ív jenoii á la volantíid del c-jurogi nario,

S, M. 01 R y (q. D. g.), cexf.>rmá?^di S9 
con el RRormo y con lo pro
puesto por esta Dlrec«:iór¿ Gon^r.úy se ha 
dignado ricceder á lo s;d.iciíado, couciv 
dióndoie eomo plazo f-i’ndírj:¿ciai para el 
comienzo do las obras hasta el
día 81 do D m iorabrü pr< xinio.

Lo que de oruxr, comunicada por
e! Exea-o Br. Min:Str-'> do Fomento, úi<yo 
á V. S, parx -u coeoriraienío, ei iJe ia Jo- 
friu ra de Obras Públicas do esa provin
cia y á IíV'i í.-,fecto3 co:y8iguienOs. Dios 
gurrde ñ V, B. muchos años. MaáriU., II 
de S pü u/b 0 do 19íl.“="Ei D rcclcr go- 
npnh, P. O., R. G. R3ud}ieies.
Síñ-vr Gobernador civil da la provincia

de Canarirr.

Visto el expediento incoado por D, Vi- 
coute Maituitz Teqeiro, en solicitud do 
aatcriz'idon para construir un xhnu.cén 
para propuracíóíi y empaque do manscus 
en la p.uiya Mam ida SíOiípraña, pv^rtono- 
ciiiote ú í.-i ría üe Aro^a, on el puerto del 
Grove (Pontevedra); y

Visios km informo/í favotabiesemitides 
por la Direoción G neral <Uí Navegítoióü 
y Pesca marídmaví por el MiríÍ8toiá;> do ía 
Guerra, por la J^datura do Obras Fúbii- 
c?.s de esa provincia y X)or eso Gobierao 
Civil:

Raaultando do este ülilrao qua r l cxpa- 
dienttj 06 qno.5íOíratu so ha luBtrnído con 
sujocjón al iirdcuio de la Ii■̂ ^3tr ĉoIá.a 

.aprobada por Roai orden de 20 da 
to do 1883, y qü8 no se ha pre;nentado re
clamación alguna contra la petición ex
presada, como tampoL'ose eausiin per ju i
cios al íiervicio público, : ino que, por <1 
contrario, se beneñüap. los iníorescs gi- 
noraJí's y de la locnSidad,

S. M. ol R-y (q. D. g.), do aGuerdo con 
los üxprefsauoa iiiforoios y co». lo pro
puesto por esta Dirección Gcnerag ba te
nido á bien conced' r  á D. Víc?í.nte Martí
nez Tcijeiro Ja autorizsción que 
con arreglo á las condicione;s"íílgul ntx :

1.* Las obras so ejecutarán con an o  
glo al proyecto qno ñgín aen el exp diea- 
to autorí:5ado por el Arquitecto ]). Ma
nuel Felipe Quintana con iecha 27 de J u 
pio (Jo 1909̂  modiflcandp la ^qna do ser

vidumbre y vignancla litoral, do modo 
I que tenga el ancho do seis metros,* de- 
! blondo el paticionario Cvenstruir una ace

ra y caño en la parte Norte del ©diücio, 
con un ancho 1ü prim«?ra de tros metros 
y una longitud para ambas igual á la de 
la fachada.

2.* Las obras se empezarán en el pla
zo de tres meses y term inarán en el do 

eñcs, contados ansbos plazos destío 
l a f  'iClia en qüo se publique la conoofcióa 
en la G a c e t a  d s  M a d r id .

S.®* Antee de dar principio á las obras 
KO hará el replanteo por ctl Inj^enioro Jefo 
do la piovliicia ó por el Ing -niero en 
Guien de egue, íeTfint;íodo la corr6f>pon- 
díeiíteacta y plano, qiio aercdaeíaváti por 
triplicado, uno d® cayos ejemplaros sa 
rem itirá á la aorobaolón de la Superiori
dad, y una vea obt*3nida ésta, «0 «ntroji^a- 
rá otro ejemplar al conceí^ionario, archi
vándose el tercero en la Oílcina de Obras 
Públicas do I a provinci.'í.

4.  ̂ El conc^sionado dará cuenta al 
Ingeei. TO Jefa de la terminación do las 
obrííis para qae sean recibkiaB, Icvantán- 
d: 3B ia c:Treapond'*ente acta «n la forma 
expresa ía en la t ontíición s^ntarior.

5.®' La in^pocción y viKllancia de Ihr 
ol-Tas ésíará á c- îrgo ih l Irig^nlero Jefo 
de ia provincia, sé ncl j  da cuenta dol con
cesión ario ios g-'Stos que csío servicio 
ocñí'^ione.

Para garantir qI cu’ifplímirnto de 
estas cofí'uicb‘n-9;--, el coíscesionarki con- 
F;igíisr.v OLI la Caja Genors>.l do Depósitos 
c> ou hí Sucursal úe la provirscla H canti- 
•la i do 99 pc^et^s, á quo asciendo el 2 per 
IQO proí^iipaesto/presentando la co- 
rreépondioíitc carta do pogo ul iDgO' 
niero Jefe antes hí̂ c©.** el repbin¿x>. 
Di cha ñ..ií.za y la provi.íiorial aai I por 
100 d p rc su p n e s to , soráa dovuoitai'^ uea 
V; z a pro na ia el acta da reconocimiento 
ñna? (h  *as obras.

7.*̂  E d.a c.inccsiün po otorgsrá á titu
lo precario, sin pl:'̂ 2o limitado, salvo t i  
ciĉ rBcho de prop'edad y ^in pc^ju^cío tío 
tercero, quedando pujcia á lo dl.-puB.^to 
ea 0I Esriíciiio 59 tíB la vidente ley dñ 
Puertos, en ol ceso de tenor quo ocupar 
ei terreno para la eioeución da obra;i; di> 
EtiLdai pübie a, dol Eetíido, da ia Oipíá- 
tacíófi ó Ayantanüorít^n

8  ̂ El Cí.;neesio(iario qnod'^i obligado á 
la cbsci'voncia do ío diíspaosto on el R.íal 
d' Croto do 20 da Junio do 1902, ncLre e l 
cordrato del tr^ t̂bajo <-01 los oóroros.

9.*̂  La fak.a do campíHnlento do cuaí- 
quioia do R.b condiciones, dará ba;,.;ar á 
la caducidad de i a concesión, que será 
dociarada con arreglo á lo (Üspae^ .̂to ou 
la vig<- nto legislación de Obras Púbíicaa 
y Reglamento para bu aplicación.

10. Ei éonc; sxmaiio d^árá oonocimieii- 
ío ai Gobernad- r  milititr de Poníevodra 
dol pn.noipio do las obras pnra el mnm 
pbmierit.) de lo prevonláo nn m a rtk n - 
io 2G ie i Reglamofth) do 18 do Marzo (bd 
1903, y pei'üuUrá la entrada ca obra, 
ciiaiiiasj ve;03 sea iiecesark), al pcrÉioiuil 
do kí Ccmaaflsnrda de Inj;^f;niej:os de Vigo^ 
encfu’gado do su inspeocióD.

11. E 0 0:3x0 (lo qv¿0 lo«i fritereses de ía 
tíefaníia lo cxíjua, á juicio de» la Autori
dad miiitíír, podrá o R uno íle Guerra in 
cauta- so dcl almacén ó (laMrulno, ala úim 
rcch'D á indemnización por parto del co:X' 
csí-iorjário.

13. La concesión quedará ooiuetkki en 
todo tiempo á lo lcg?siado 6 q\iQ puoila 
]egislHra:i en Io .sucokívo  f ieb ro  co;/L,ruc- 
cioiics en la zona lulliU r do costas v frcu- 
Ur^B.

Lo que d ' Roa'! orden, comiiT3]cadi\ por 
el Excrnc. Sr. Miui^tro do Fomento, 
á Y, S. para cgxíqetmkhto, oí, d'4 hiU-
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resado y demás efectos. Dios guarde á
V. S. machos «ños. Madrid, 7 do Septiem
bre do 191l.==Ei Director g o E o r a l, P. O., 
K. G. Readueks.
Soñor Gobernador civil de la provincia 

de Pontevedra.

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
D. Luis Rodríguez Díaz, en solicitud de 
alumbramiento de aguas del barranco de 
Bufadero, en término de Sania Cruz de 
Tenerife:

Resultando que en la tram itación se 
han cumplido todos los trám ites que m ar
ca la Rea! orden de 14 de Junio  de 1883, 
que todos ios inform ei emitidos por las 
diferentes entidades son favorables, y  
que la única reclamación presentada lo 
ha sido fuera del plazo señalado para la 
información pública, y que como ios de* 
re dios del reclamante so fundan en títu 
los de derecho civil, le queda expedita la 
vía judicial,

S. M, el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder á don 
Luis Díaz Rodríguez la autorización que 
solicita, con arreglo á las condidones si
guientes:

1.* La concesión se entiende hecha sin 
perjuicio de tercero, dejando á salvo los 
derechos de propiedad particular, con su
jeción á los preceptos de la vigente ley 
de Aguas y  demás disposiciones relati
vas al asunto.

2.^ La zona de dominio público del 
barranco del Bufadero y sus proxim ida
des, que se concede para practicar las la
bores de alumbramieato, abarca ia exten
sión necesaria para realizarlas en el modo 
y  forma que detalla el proyecto.

3.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que ha servi
do de base á la instrucción del expedien
te, y  serán inspeccionadas por el Ingenie
ro Jefe de la provincia ó Ingeniero en 
quien delegue, quienes podrán autorizar 
las pequeñas modiflioaciones que, sin al

terar lo esencial del proyecto, exijan las 
circunstancias que se presenten al proce
der á su ejecución, y sien a o de cuenta 
del concesionario los gastos de todas cia
ses que esta inspección ocasione.

4.®* En la ejecución de las obras so ob
servarán los principios de la buena cons
trucción y todas las prescripciones nece
sarias para la seguridad de los obraros, 
bí/Jo la responsabilidad del concesio
nario.

Los productos de las excavaeiones y  
minados se depositarán en los puntos y 
con las condiciones que se prescriban por 
el Ingeniero encargado de la inspección, 
para que no ocurran perturbaciones en 
el régimen de los cauces públicos ni per
juicio á los intereses particu lar s.

ó.®* Be dará principio á la ejecución de 
las obras dentro del plazo de seis meses, 
á contar cíe la f^cha de la publicación de 
la concesión en la G aceT x í d e  M a d r id , y  
deberán quedar terminadas en el de tres' 
años, á contar de la misma fecha,

6.* Deberá el concesionario, antes de 
dar principio á les trabajos, acreditar 
ante el Ingeniero Jefe de la provincia 
haber coixiplaíado la fianza ya prestada 
ai form ular la petición hasta el importe 
del 3 por 100 del presupuesto de k s  obras, 
cor signando la cantidad correspr ndiente.

7.® Terminadas las obras, el Ingenie
ro Jefe ó Ingeniero en quien delegue 
practi ará un reconocimiento de las mis
mas, y si estuviesen bien ejecutadas y se 
hubiesen construido con arreglo á las 
bases de la concesión, se extenderá acta 
del mismo, que se rem itirá al Ministerio 
de Fomento para su aprobación, y en el 
caso de que se otorgue, tendrán lugar los 
efectos prevenidifs en et párrafo 7.  ̂de la 
regla 9.® de la Real orden da 5 de Junio 
<ie 1883 y se ordenará la devolución de la 
fianza al concesionario.

8." Caducará esta concesión si se fal
tase por el coRcesionario á alguna de las 
condiciones con las cuales «e otorga, si
guiéndose en tal caso los trámites y efec
tos prevenidos por las disposiciones vi
gentes.

Del orden del señor Ministro lo comu

nico á V. 3. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial do esa provin
cia. Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 5 de Septiembre de 1911.—El Direc
tor general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Canarias.

C a n a l  de i s a h e l  1 1«
COMISARÍA REGIA

EmiUadtí del undécimo sorteó dé amóri^^ 
ción de cédulas garantizadas por el Canal 
de Isabel I I ,  celebrado en el dia de hoy^

NÚMERO 
de las bolas que 

representan las serles.

NUMERACIÓN 
de las 

cédulas amertiaadas.

24 231 al 40
26 251 al 60
SO 291 al 800
37 361 al 70
98 971 al 80

123 1.221 al 80
139 l.SBl al 90
163 1.621 al SO
201 2.001 al 10
253 2.551 al 60
314 3.131 al 40
457 4.561 al 70
462 4.611 al 20
466 4.651 al 60
539 5.381 al 90
550 5.491 al 500
573 5.721 al 30
593 5.921 al 80
597 5.961 al 70
601 6.001 al 10
622 6.211 al 20
676 6.751 al 60

Madrid, 15 de Septiembre de 19H.==E1 
Secretario del Consejo de Administra* 
ción, Enrique Latro4
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